
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL AGUILA - VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación por 
estado electrónico Nro.  012 Del 10-03-23. 

 
KAREN Y. DIEZ RIOS 

SECRETARIA 

 

 

_______________________________ 

 

Constancia de secretaria: A Despacho de la señora Juez informándole que el anterior proceso de 

Prescripción Adquisitiva de Dominio, ha permanecido en la secretaria pendiente de que se realice 
trámites tendientes a impulsar el proceso. Pasa a Despacho de la señora Juez para su conocimiento y 
a fin de que sirva proveer. 

 
 

Karen Y. Diez Ríos  
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Águila Valle del cauca, nueve de Marzo de dos mil Veintitrés    

Auto Sustanciación No. 033 
Proceso: Prescripción Adquisitiva de Dominio 

                 -Pertenecía-    

Demandantes: Rafael Antonio Giraldo Gallego   

Demandados: Herederos del señor Alicia de Jesús Raigoza Chavarriaga y otros   

Radicado: 2021-00095-00 

 
Conforme la constancia secretarial, procede el Despacho a requerir a la parte demandante, para que 
cumpla con la carga procesal que le compete e impulse su trámite dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente auto, para lo cual deberá realizar las diligencias 
pertinentes para continuar con el trámite y dar impulso al proceso, so pena de dar aplicación a lo 
estatuido por el artículo 317 de Código General del Proceso –   

Una vez revisado el expediente se puede en el constatar que  la Unidad Administrativa Catastro Valle 
fue notificada de la orden impartida por este despacho en Auto Interlocutorio N°065 del 11 de Mayo 
de 2022  la cual a la fecha aún no se tiene respuesta, por tanto REQUIERASE a efectos de informar 
y dar contestación del Oficio C. N243 del 20 de mayo de 2022 (folio 15), so pena de le sean aplicadas 
las medidas correctivas de que tratan el Artículo 44 del Código General del Proceso. 

Póngase en conocimiento de las partes para los fines legales que estime pertinente.  

 
 

Notifíquese, 
 
 

Bianca M. González Bermúdez 
Jueza 
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